
   

 

COMUNICADO DE PRENSA 067 
 

 

Licenciatura en Tecnología, Facultad Seccional Duitama recibe Acreditación de 
Alta Calidad 
 
 
El Ministerio de Educación Nacional MEN, otorgó Acreditación de Alta Calidad a la 
Licenciatura en Tecnología de la Facultad Seccional Duitama, según la Resolución 
No, 10689 del 24 de mayo de 2017. 
 
El consejo Nacional de Acreditación emitió un concepto positivo con base en las 
condiciones institucionales y la calidad de la Licenciatura en Tecnología que 
permitió la acreditación por cuatro años, según la Resolución No, 10689 del 24 de 
mayo de 2017, de igual manera resaltó aspectos positivos del programa en 
mención, entre los que cabe destacar los siguientes: 
 
 
• La Licenciatura en Tecnología de la UPTC seccional Duitama, cuenta con 
registro calificado según resolución 10877 del 10 diciembre 2010 por 7 años. Su 
génesis proviene del programa de Licenciatura en Educación Industrial Mecánica y 
Electricidad, transformado luego su denominación a Licenciatura en Tecnología. 
Su desarrollo curricular tiene lugar en 10 semestres con 175 créditos académicos. 
En los datos de los cuadros maestros se observa una tendencia de crecimiento en 
el número de aspirantes, lo cual puede entenderse como signo de pertinencia del 
Programa en la región. Actualmente la Licenciatura está adscrita a la escuela de 
Educación Industrial. 
 
• La formación integral de los futuros licenciados, se realiza mediante 
actividades espacios y eventos orientados a fomentar la vinculación de los 
estudiantes en actividades de extensión, relacionadas con su formación como 
Licenciados en Tecnología.  La práctica pedagógica investigativa (Básica, 
investigativa, disciplinar e investigativa de profundización), analiza situaciones de 
la cotidianidad del aula y genera alternativas para facilitar el proceso educativo. Se 
lleva a cabo, mediante proyectos pedagógicos o ayudas didácticas con la 
colaboración de alianzas con instituciones educativas que facilitan la realización 
de esta actividad a docentes y estudiantes, quienes elaboran prototipos que se 
convierten en ayudas didácticas para las instituciones aliadas. 
 



   

 

• Los Licenciados en Tecnología, por su alta formación disciplinar del saber 
tecnológico, muchas veces tienen oportunidades laborales en empresas 
industriales en procesos de formación. 
 
• En el informe de Pares, se destaca la fortaleza del programa al ser invitado 
a eventos académicos de alcance regional y nacional, para la capacitación de 
docentes y estudiantes de las instituciones de educación básica y media de la 
región, tanto técnicas como académicas, esto  determina la proyección social en el 
campo de la educación general y más allá de las instituciones que ofrecen solo 
media técnica.  
 
• El programa da apoyo a empresas y entidades públicas y privadas 
mediante el  desarrollo de aproximadamente 15 prácticas por semestre, orientado 
a complementar el proceso formativo de los estudiantes. 
 
• Se resalta los convenios de cooperación académica con la Secretaría de 
Educación de la región suscritos para atender a la formación pedagógica de los 
docentes. 
 
Finalmente, el Director del Programa, Gilberto Casas Tiria, señaló: “La 
Acreditación de Alta Calidad, es un reconocimiento a la trayectoria de la Escuela 
de Educación Industrial y al esfuerzo dinámico de cada uno de los docentes, 
estudiantes, egresados, directivos, empleadores y administrativos del Programa 
de Licenciatura en Tecnología, quienes siempre han estado comprometidos con la 
eficacia y la razón del ser y hacer del programa”. 
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